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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADYEÜTENCIA OlfICIAL 

Lmjgo que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
í** nÜDiBros del BOLOTÍH que corrtíspondau al dis
trito, dispondrán que so lije UÍI cjemplw en ol sitio 
d? costumbre, doude p^rmanficerá. hmtn ol rosibo 
díl cimero siguiente. 

Lrt̂ t Secretarios cuidarán de coaservftr los SOLÉ-
•¿XKXÜ coleccionados ordenadamente para su eucuti-
Uíraacidn, que deberá yerificarse cada año. 

S8 PUBLICA LOS LONriS, MIÉRCOLES í VIBIINES 
Se ciiscribe on la Imprenta de la Diputación provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Loe pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBBBTA que resulta. Lns suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco Céntimos de peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones» de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oilcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFiClAL 

Presidencia del Conseyo de Ministros 

S. M. o l RET (Q. I). G.) y 

Augusta Real Familia conttaúaB 

sin 'novedad; jan'- su ..importante, 
salud, 

/Gaceta del día 25 dó Junio)' 

GOBIIiRNO DE PKOVINCIA. 

• F E R R O C A R R I L E S ,.• .J 

. . . 'ED el ezpedieute ¡ostruHo á con • 

."secuéucm de la deteúció i de.38 mi-: 
tnotoe, eo la Estación dV-BraQuelas, 

del1 trot! núm. 11, déLaí'de Noviea;-, 
; bre'ujtitno^sé dicitó'por este Gobier-^ 
•'•no'civll, con f- ichá. lSdei actual,' la 
• siguieute providencia: " 

•Reaiiltundu que dicha, dotoac iój 
. fué motivadj por,el descarrilamien-

to.-pn laJEstúoióa dé La Granja,'de 
la máquina aisludi) núra. 1.689, oca 
rrido A los 7 hs. 10' del expresado 
dio, por, lo cual quedó h via ¡Dter-
ceptada durEDte 1 h. J9': 

Resultando que la cusa del ¿cci 
dente, &egún resulta de los informes 
del personal de'la división técnica 
da ferrocarriles fué eucoutratee en 
mala disposición ia aguja de salida, 
en sentido ascendente de la citada 
Estación de La Granja, ki lóme
tro 213: ... 

Resultando que las consecuencias 
del accidente, además del retraso 
no tolerado del tren núm. 11, de 
que queda hecho mérito, fueron el 
de 1 h. 42' del tren mercancías n ú 
mero 1411 y la mutilación de un 
carril, un talón y varias traviesos: 

Resultando que los responsables 
del descarrilamiento, según ÍLtorme 
da la misma Compánia del Norte, 

practicada la averiguación contra
dictoria correspondiente, y que 
consta en el exoediente. resultan 
ser el guaidcpgujas y el factor au 
torizado de sorvicio: el primero por 
eccoultiirse haciendo la jimpiezi de 
la aguja á la.lleguda de la máquina, 
!o cual le impidió echar a su debido, 
uempó fuera los productos do aqué
lla, los cuales no pormUiérou la 
adaptación peifecta.del espadín al 
contracarril, y el segundo'por lia.-
berse cómprobádo que al visitar la 
aguja, después de la salida de las 
máquinas de BraOuelas, no cumpl ió . 
con su deber,.dejándola con el pasa-, 
dor y candado puestos: • 

Resultando qíie la Cocnpañia dicoj 
en sil descargó queda causa del des;'• 
carrilamiento de'.la expresada tní-
quina se ;atr¡buye á . un cuerpo ex-; 
traüo que sé. intrudujo'oú la 'agujá, ' 
y quo hizo que no juutara.bieu^el. 
espadín de la misma.iy" que do nin-
g ú u modo pudo ser. visto' hast'a.desl 
pués de haber ocurrido e! accidente, 
por haberse iutroducido aquél, tal 
vez impulsado por el viento, momea 
tos antes del paso de la referida má
quina, corroborando esto aserto el 
que unos minutos antes de la llega
da de la máquina el agente encar
gado dó la aguja había efectuado la 
limpieza do la misma sin que obser
vara nada de partícula:: 

Considerando que hay manifiesta 
contradicción entre lo que expone 
la Compañía y lo que resulta de la 
información contradictoria hecha á 
raiz.del expediento: 

Considerando que no puede ser 
atribuido el accidente á un caso for
tuito, sino á descuido en la manera 
de hacerse el servicie: 

Considerando que en estas condi
ciones son perfectamente aplicables 
las prescripciones vigentes, y, por 
tanto, responsable subsidiariamente 

la Compañía ante la Administración 
de las faltas cometidas; 

De acuerdo con lo propuesto por 
la Jefatura de la á.'divisióu de tarro-
carriles y el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, actuando como Jefe de la 
secoióu-do Fomento, y visto lo in
formado por la Comisión provincial, 
he acordado imponer á la Compañía 
de ferrocarriles del Norte la multa 
de 250 pesetas.» ," 

Y en cumplimiento con lo precep 
tuado, en. la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901;"he acordado se in 
serte esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

.. León 17 de Junio de 1903.. . . . 
- ' •"'; • . * El Gobomáilor. ,-

. EMclinn A n s r u K A l a 

' . • M I N A S • 

DON ENRIQUE C A N T A L U ' I B D I U Y CRESPO, 
'•- INGBÑIBRO" JEFK DEL ÜISTBITO Ml-

... ÑERO D B K S l i PROVINCIA. -...." •'.-_• 

Higo saber: Que por Di Roque 
González Castañóu, vecino de León, 
SJ ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en, el día 10 
del mes de Junio, á las CÍLCO, una 
solicitud de registro pidiendo .40 
pertenencias para la mina 'dé "cobre, 
llamada fridel, sita en término del 
pueblo de Dragónte , Ayuntamiento 
de Gorullón, paraje llamado <Los 
Tergos*, y linda & todos rumbos con 
terreno franco. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

- Se tendrá como punto de partida 
la calicata que se encuentra á 25 
metros más bajo del molino viejo, y 
á 35 del molino nuevo; desde cuyo 
punto se medirán al N . 30° E . 1.000 
metros, colocando una eetaci auxi
liar, de ésta al E . 30" S. 100 metros 
la 1.', da ésta al S 30' E. 2.000 me
tros la 2.', de és ia al O. 30° N . 200 

metros la 3.', de ésta al N. SO" 15. 
2.000 metros la 4.', y de ésta al E . 
30' S. 100 metros, llegiodo á la es
taca auxiliar, quedando cenado el 
perímetro solicitado. 

Y, habiendo ..hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido .por, la ley, se.ha 
admitido dichi eblicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de ' 
tercero. Lo que se auuncia" por. rh'e-: 
dio del presente edicto para qué en ' 
el término de sesenta días, coutades 
desde su-fecha, puedan presentar en;' 
•él Gobier'no'civil sus oposiciones los ": 
qué sé consideraren con.dérecho'la" 
todo ó parte del terréno solicitadq, " 
s e g ú n previene, el art. 24 de'la.ley -
de romería, vigente. 
' -El expediente t ieóVel n *• 3.270 -

León 19 de Junio .de l l ) 0 3 . ^ ¿ ' . . . 
Canlalapiedra. Y. • 

.Vudiciiviu p r o v i n c i a l <Ie L e ó n 

Verificado é l sorteo que previene 
el art. 41 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar ol Tri 
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza desde 1.° de Mayo á 31 
de Agosto del corriente año , los 
señores que i continuación se ex
presarán, siendo las causas sobre 
homicidio y otros delitos, contra Vi 
cente-Villadangos y otros, proce
dentes del Juzgado de instrucción 
de Astorg-s; habiéndose señalado 
para dar comienzo á las sesiones los 
días 6 al 10, ambos inclusive, de 
Julio próximo, y hora de las diez de 
la mañana. 

Cábelas de familia y vecindad 

D. Saturnino Fernández Cano, de 
Astorga. 

D. Angel S¡in Román y San Ro-
luán, de Astorga. 
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D. Primo BeDovides Gaicia, de 
Veguellino. 

D. Francisco Pérez Puente, de 
Quintanilla de Somoza. 

D. Isidoro Campano Alvarez, de 
Boisán. 

D. Jerónimo Palomo Alvarez, de 
Llamas de la Ribera. 

D. Bernardo Bajo Garcia, de Prk-
ranza. 

D. Angel Bonavides Casado, de 
San Feliz de Órvigo. 

D. Blas Franco Cordero, de Val de 
Sao Loreozo. 

D. Santiago Criado Tnrienzo, de 
Quintanilla de Somoza. 

D. Manuel Domingnez Palacio, de 
Rabanal del Camino. 

D. Joaquín Pérez Ares, de Gavi
lanes. 

D Benito Nuevo Cabeza, de Re-
quejo. 

D. Antonio Cordero, de Villar del 
Golfer. 

• D. Tiburcio Alonso Martiaez, de 
-Villar de Somoza. 
' D. Angel Cuellar. Rbdriguez. do" 
Sao Romfln. 

O. Florencio. Abajo Lúa, de T a -
. buvo. : ' .:; " -;. •; ; : . - ' 

D.'Jiisé Mirtinez AIORSO,. de.An-
diñueia. _-.'-;. „ -
'..'D. .Antonio Garcia Vega, de Vi -
llamor. 

D Pedro Seco Ares, de-Valdee-

: pino. í. 

Oápaciáades " , '<•"•" 

•'r.:'S>:Manuel Torre Mórtínez, de V i -
• .lloria. 

D. SimónriMartinez-Martínez, dé 
;.:E8tébacez." 

'.;D'.-Marianp Fernández'Balbuena, 
. de Villoría. -. : 

, - - D. Prisciano Alvarez Iturnaga,de 
Astorg.i. • 

•D..' ['oblo Garciii Botas, de Bo
nillos. 

, D.Mogalio Fernández García, de 
" Carrizo. 

D.Estanislao Nistal Pérez.de Val-
deviejae. 

D. Vicente da Paz Paz, de Murías 
D. Cayetano M-irtloez García, de 

San Justo de la Vega. . 
D. José Quiñones Alvarez, de Ce

lada.. 
D. José Blas Peña, de Turienzo. 
O. José Niüto Caballero, de Santa 

Marina del Rey. 
D. Nicolás Ares Ares, de Valdes-

pino. 
D. Julián Calvete Cafiueto, de La 

Cnesta. 
O. Juan Manrique Quintana, de 

Val de San Román. 
ü . Tomás Rodríguez Garcia, de 

Quintana de Fon. 

SUPERNUMEH4R10S 

Calezttí de familia, y vecindad 
D Ecnilio Sánch?z Olea, de León. 
O. Tomás Mallo Ballesteros, de id. 
D. Cándido Rueda, de id. 
D. Alborto González Gutiérrez, de 

ídem. 

Capacidades 

D. Ramón del Riego Jove, de León 
D. Ramón Riegas del Riego, de id. 
Lo que se hace público por medio 

Au este anuncio eo el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia á los efectos 
del art. 42 de lu misma ley. 

León 30 de Abril de 1903.—El 
Presidente, Vidal López. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Formados los apéndices al ámilla-
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de los Ayuntamien
tos que á coatinuacióo se expresan, 
que han d'j servir de base para la' 
confección de los repartimientos.co 
rrespoudieotes al año próximo de 
IbOt, se Inllau ae manifiesto al pú 
blico póc térannó de quince diasven 
la respectivá S e c r e t a r ú . á Gn de que 
.los interesados puéian:.examidhrlos. 
y hacer las reclamaciones que crean 
prncedontes; pasado dicho término 
no.serán atendidas: 

- Cabiñas-Riirae .. . . . 
•'Garrafe - ' ' .-' , t ~~ry 

Valy'efdé.del Caminó ,J^._..... 
Sahagún ..' . , ' '.' 
Vi'.lamól , .̂ .'.._.-.:._..'.*r; v. -; 

., Vega de lü fa tzones " " 

'. Terminado: por- la.JuiitaipericÍBl 
el apéodicé: al amillarámientó; que 
ha de servir'de-base al rep'artimién-
to do' la cootriimción: rústica y pe • 
diaria para: el-año de' 1904: se halla 
expuesto al público en la respectiva 
Secretaría de: los Ayuntsmiuntos 
que á continuación,se expresan por 
el término de quince díss , á fin de 
que los intetesndos puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pasado di-
cho término no serán atendidas: 

Bercianos dél Páramo 
Escobar de Campos 
Vuldepiélago 

• Ardóu 
Campo de Villavidel 
Santa Ciistina Valmadrigal 

furmación del repartimiento Je la 
contribución territorial del próximo 
año de 1004. Dura ule los cuales pue 
den los cuales pueden los ecutribu -
yentes que se crean perjudicados 
presentar las reclamaciones oportu 
ñas; una vez transcurridos no serán 
admitidas. 

Balboa 10 de Junio de 1903. —El 
Alcalde, Luis Gómez. 

- Alcaldia constitucional de 
Villayandre 

Se halla expuesto en la Secretaria 
por término de quince días el opén 
d ce para los repartos de las contri • 
buciones de inmuebles y ganadería 
para .1003. Durante los cuales les 
contribuyentes pueden examinarlo 
y hacer las reclamaciones quo esti 
«¡en justas; pues pasado d»cho tér
mino no pueden ser atendidas. 

Villayandre 10 de Junio de 1903. 
— E l Alcalde, Santos Balbuena. 

Alcaldia constitucional de 
Balboa 

So halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término do quin
ce días el apéndice al amillaraminn-
ta que ha de servir de base para la 

. ' . Alcaldia, constitucional de 
VillamaHán 

Terminados los iipé.idices a! ami-. 
lláramieuto quehan de servir debase 
para la fotmacióo de.los reparti
mientos dé' la contribución territc-
nal para el próximo año de 1901, se 
hallan-expuestos al público é o la 
Secretaría?-do esto 'Ayunt /miento, 
por tórmi no. de,quince días-"Duran-.. 
te los cuales pueden los interesados: 
hacer por escrito las -reclamaciones 
que consideren ÓpóttuDás.. . 
. Villa'uiaüáu 14 da Junio do 1903. 

— E l Alcalde. Luis Martínez dé Sosa • 

: '•."• ' ¿ Alcaldía constitucional, de 
Vaiencia de Son Juan -~ ' 

" Con esta -fech i roe participan los' 
contratistas del puente, provisional: 

. construido'sobre el río Esla', en la' 
carretera de Mayor'ga' á Villamañáb, 
á su paso por- é s t i villa, que desde 
el dia '¿0 del corriente queda auto
rizado el tránsito para todn clase de 
carruajes y demás vehículos por el 
indicado puente. 

Ló que se hace público por medio 
del preseute para general coaoci-
miento de les personas que quieran 
concurrir ó las próximas ferias que 
se celebrarán en esta villa los días 28 
y 39 del tctu:il, y en las inmediatas 
villas de Volderas y Villamañán. 

Valencia de Don Juan 14 de Junio 
do 1903.—El Alcalde, Juan Martínez 

día de ayer, á las ocho de la noche, 
desaparecieron de sus casas sus hijos 
Angel y Esteban, cuyos señas son 
las siguientes 

Angel Martínez Fornández, de 14 
años de edad, estatura regular; viste 
pantalón de tela rayada, blusa azul, 
sombrero y zapato bajo. 

Esteban Malilla Malilla, también 
de 14 años, estatura regular; viste 
pantalón de paño negro muy usado, 
blusa azul remendada, boina azul y 
borceguíes . 

Ruego á las autoridades la busca 
y captura de les jóvenes citados, y 
caso de ser hub dos los pongtn á 
disposición de esta Aiculdiu. 

Villares 16 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, M'gucl Ramos. 

Alcaldia constitucional de 
Villares de Órviyo 

S e g ú n me participan los vecinos 
de este Municipio, Juan Martínez 
Cantón y José Malilla Fernández, el 

• Alcaldiaconslitucional.de 
Bercianos del Paramo 

Acordado por la Corporación mu
nicipal do mi presidenciá, en unión 
de ]a.:;Junta de asociados,..revocar : 
los ácuerdes referentes á la provisión 
de Médico titular de osle..Ayunta
miento, qu; teoia fjrmados hasta la 
fecha, én.sesió . i del día 14 del actual 
acordó.anuuc'mr vacaiitenuevamen- ; 
te la plaza de Mélico del'mis<&0, 
por'cu.mpíir el cootrato equ el que" ^ 
la desempeña el dii 30 del actual; ja 
cual se anuncia vacante con'la.asig- , 
noción.de 999 pesetus anuales, que .-
serán satisfech-is .da 'los^fo.udiis del?" 

=Municp¡o por trimestres vencidos; , 
con la obligación" do asistir á 40 f i -
mili'is pobres que se le designen por-
el Ayuatámieutd.'-como igualmente.,: 
lasjoperaciones dé los reerápUzos-, 
que ordete la Superioridad; pudien-V 
do IL'S * graciados; qué han.de ser l i - .̂  
cer.'ciados. en - Medicina "y- Cirngia, > 
igunlaree con los vecinos.pudientes'. 

^del Distrito, donde tendía su- resi- .-
dencia, qué:pueden...producir- linas 
125 cargas de centeno con las del 
inmediato pueblo de SJU Pedro de 
Bercianos, qiio "dista de esté pueblo -
700 metros, y el recorrido es de los 
pueblos de Villar y Zuares, que dis
ta el último 5 kilómetros. Las ins
tancias pueáen acompañarse á esta 
Alcaldia con las hojas de méritos y 
servicios ea el plazo de treinta días, ' 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia; transcurri
do se dará-al que la Corporoción 
acuerde. 

Bercianos del Páramo á 15 de Ju
nio do 1903 — E l Alcalde, Jerónimo 
Castrillo. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Terminado el apéndice al amilla
rámientó que ha de base al reparti
miento de la contribución territorial 
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del próximo año de 1904, se halla 
expuesto al publico en l i Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince di-.H. Durante los cuales 
pueden los que se consideren sgra 

"viades producir las reclamaciones 
que crean pertinentes; pues pasados 
que sean no serán atendidas. 

Rabanal del Camino 14 de Junio 
de lfl03.—El Alcalde, Gabriel Pa
lacio. 

Alcaldia conslitucionalde 
Comilón 

Terminado el apéndice al amilla-
ramieoto para el nfio próximo de 
1904, queda de manifiesto por tér 
mico de quince días en la Secreta 
ria del Ayuntamiento á los finos re-
rglamentarios. 

Corullón 15 de Junio de. 1903.— 
E l Alcalde, Antonio López. . 

: Alcaldía cmslilucioml de 
. i . '. Astorga . 

• :En el dia de hoy. se ha presentado 
en esta Alcaldía-el vecino de esta 

"ciudad Miguel González, manifestau'-
' do que obra en "su poder hace cinco 
; días un pollmó, que encontró extra 
yUtáo; sin cabezada ni ¿aparejo; y 

cuyas sefias son: palo castaño, ce
rrado, entero y trabajado. 

Lo que se hice público para cono
cimiento de su dueño y pueda reco
gerle, mediante el pago de su ma
nutención. 

Astorga 19 de Junio de 1903.—El 
Alcalde, Victorino Luengo. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término,de quin
ce días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICUI. de esta provincia, el apén
dice al amitlaramiento. y recuento 
general de ganadería para el próxi
mo año de 1904, documentos que 
han de ser la base para la imposi
ción de la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria del mencionado año, á fin-
de que los contribuyentes, tanto 
vecinos -como hacendados foraste
ros,' presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas á su dere
cho; pues transcurrido dicho plazo 
no soran.ateiididas. 

Sautai Martas 17 de Jumo de 1903 
— E l : Alcalde, Manuel Bermejo. ... 

Alcaldia constitucional de 
La BaXeza 

El 15 del actual, & las once de la 
mañana, desapareció Jel pasto de 
Villamoutáo, una yegua, de dos 
años, pelo rojo, cola y crin negras, 
de siete cuartas de alzada, calzada 
de los dos pies, de uno más que de 
otro; no está herrada. Es propiedad 
de D. Agust ín Gonzílez Fernández. 

Y ruego á las autoridades y Guar
dia civil se dignen ordenar su busca 
y conducción á disposic iói de esta 
Alcaldía, caso i " , ser hibi la. 

La Bañeza 18 de Juoiode 1P03.— 
El Alcalde, Francisco Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Hospital de Orhgo 

Se halla terminado y expuesto al 
publico por termino de quince días 
en la Secretiria de este Ayunte 
miento el apé jdica al amMlaramien 
to que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento de la 
contribución territorial del próxi'no 
año'de 1904, o u objeto de quo du
rante dicho término pueda ser éste 
examinado por cuantos interesado? 
lo crean conveniente;;y formular 
acerca del misino las reclamaciones 

que consideren justas; pues pasados 
que sean los quince días anterior
mente expresados no serán atendi
das ias que se presenten. 

Hospital de Orbigo 17 de Junio de 
1903.—Et Alcalde, Ulpiano Martín. 

JDZQADOS 

Don Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez de primera instancia de este 
partido. 

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Manuel Cuenllss, vecino de Po
sada de! Río, de cantidad que es en 
deberle D. Antoaio Vázquez, de Cu
billos, he acordado se saquen á pú
blica subasta, por término de veinte 
días, y cuyo remate .tendrá lugar en 
este Juzgado el dia veinte de Julio 
próximo, y hora de las diez, los bie
nes que á continuación se expresan: 

Una casa, en la calle Pozo de la 
Mata; del pueblo de Culrllos, sin n ú 
mero, cubierta de losa, de planta 
baja y alta; tiene una superficie de 
ochenta y cuatro metros ctmiradoa: 
linda por.el frente, dicha calle; de
recha entrando,-callejo;.-izquierda, 
casa-corral dé." Ricardo Casc.tllaña; 
espalda," huerta de herederos de Isi-
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."•_•: ^ ; ' --'"• ¡iodelo i,úm. 'l .' 

Sol ic i f t id de registro 

-.-" • r b ; N . - N , vecino dé esta ciudad,-y hábitanté^ en'la callé 
de.. . . .,-DÚIII, . . . . . .;",'de p r o f e s i ó n . . . . . . . . . . y de edad; 

'."de'.-.-..;-.""..", según"lo acreditadla.cédula.-personaldó..; ; . - . . ' . . • 
. clise',"núii.. . .' .' . .".;.; 'expedida p o r . . . . . . . . . en á. 

V. S.iexponé: qut én términorni"uuicipal d e . . . . ' ' ; , . p a r a j e -
• - q u e ' l l a m a n . . , lindante.(se "expresarán loidinderos á • 

todos rumbos "cón'-la "posible "os'pecificacióñ), desea adqüi--
- r i r . . ; . - . . '" . . pertenencias mineras con el titulo de 

de'mineral. . . . . . ' . . " "" " ' .".', ' ' . 
Verifico la designación dé este registro, en la siguiente 

formt: se tendrá por punto do partida el (Este pun 
to de paitida, de no ser indubitado y fijo, se relacionará con 
otros del terrece que lo sean). ; 

Desde é í s e medirán en dirección N . . . . . . . . . metros (se 
expresará con toda claridad si es el N. magnét ico ó el verda
dero) , ce locándóse la primera estaca; desde ésta , en direc -
ción E . , . . . . . . . . metros (y así sucesivamente hasta que 
resulte formado el perimetro de las pertenencias solicitadas). 
Por lo tanto, 

Suplico á V. S. quo, habiendo por presentada esta solici
tud (se expresara si se acompaña la carta de pago corres
pondiente, ó en su defecto, y hasta tanto que la presentación 
de ésta se baga, el 5 por 100 en metálico que.prescribe el re
glamento), so sirva dar al expediente la instrucción que pro
ceda, á fin de que en su día se expida el cnrrespondiente ti
tulo de propiedad. 

Dios, etc. 
Fecha y firma. 

•Sr. Gobernador civil de la provincia de. 
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.dala de notificación," haciendo constar estác ircunstadeia con 
la firma de dos testigos: • ; • -c -';-.. .-.; .' ":" -

La diiigeñcia de notificación.se hará constar, en el respec-
tivo expediente.- - . . ' , . ; -" . 
• - Art. 140; . -Las .consultos ó los ¡¡'.formes que los tribunales. 

-reclamen^dé los Ingenieros sé pedirán -.y evacuaran por con
ducto de los Gobernadores, á no ser en los casos: especiales 

:.en qué el Juzgado ó Tribiinal acuerden que declare.ante los ' 
- mismos el Ingeniero. ' " . . . ... 

: A rt. 141.; Ningún-Tribunal ni Autoridad administrativa; 
• podrá suspender las" labores do UIÍH mina sin prevK informe ' 
de la Jefatura do Minas en que se demuestre, 'la-procedencia 
de la suspensión. ' •' 

Art. 142. .Cuando los individuos ó las Compañías adquie
ran por compra ú otro medio legal cualquier número de per
tenencias mineras concedidas ya por el Estado, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernauor de la provincia dentro do 
los primeros diez dias.inmediatos al de la adquisición. 

Si las pertenencias adquiridas no estuvieren aun conce
didas y sus expedientes se hallaren en tramitación, los que 
las hayan adquirido deberán participar la adquisición á los 
Gobernadores de las provincias á la mayor brevedad posible, 
exhibiendo el instrumento público que lo acredite, y mani
festando su voluntad de que el expediente respectivo prosiga 
á su nombre y representacióu. Mientras esto no conste, 
aquellas Autoridades continuarán la instrucción dé los expe 
dientes, reconociendo solo por única parte legitima á quien 
los hubiera incoado ó al que lo represento en debida forma. 

Art. 143. Los Gobernadores civiles no admitirán ni noti
ficarán á la Hacienda alteración alguna minera por venta, 
herencia, permuta, constituciones de Sociedades mineras 
para poseer o explotar minas, si no se acompaña al aviso la 
carta de pago que acredite estar satisfecho el impuesto de 
derechos reales á que esté sujeto el acto que motiva la va
riación. 

Art. 144. Cada concesión minera satisfará anualmente 
por hectáreas, y s e g ú n la sustancia mineral objeto de la 
concesión, el canon fijo que señale la ley de Presupuestos, y 
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doro FarüAüdez; tasada ea dos mil 
doscientas cncuauta pésalas 

Uo prado, en término de Posadi-
oa, y sitio cSatamaucai , de cuatro 
áreas: ¡inda Norte, otro da hsre-
deros de Pedro Marqués; Mediodía, 
otro de José Reguero; Poniente, otro 
da herederos de José Mata, y Este, 
con reguera; tasado en doscientas 
pesetas. 

Un huerto, al sitio de San Roque, 
término de Cubillos, do cuatro áreas 
y dos centiáreas: linda Norte, v i 
ña do herederos de Antonio Vuelta; 
Mediodía, prado de D. Félix Uóoiez; 
Poniente, camioo público, y Este, 
tierra de Rafael Cotral; tasado en 
trescieutas pesetas. 

CJoa tierra, en el mismo término, 
al sitio de Sao Justo, de veinte 
áreas y dieciséis centiáreas: linda 
Ñorte , camino público; Mediodía, 
tierra de D. Juan Bautista Matinot; 
Poniente, otra de Josefi Rodríguez, 
y Este, de" José Vuelta; tasaJa. en 
trescieafcas pesetas.. 
.. Se advierte á los licítadores que 
para tomar parteen la-subasta ha' 

. brán de consignar-previaineute en 
la mesa del Juzgado el diez por cien 

•to del precio de tasación; que no se 

admiten posturas que 1.0 cubran las 
dos terceras partes de ésta, y que 
habrán de cocf .rmarse con los titu-
lus de propiedad que existen y se 
hallan de maüiíi 'sto ea la Escriba 
nía del ¡Lfroscrito. 

Dado en Ponferrada á quince de 
Junio de mil novecientos tres.— 
Amadeo Domínguez —Licdo. Fran-
c'sco de la Iglesia. 

Céiula de citación 

El Sr. Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Valmaseda, 
ha acordado ea providencia de hoy, 
que se cite por medio de la presente 
que se insertará en e! BOLBTIN Of i -
cÍALdela provincia á los parientes 
más próximos de Braulio Pérez Gar
cía, que pareció cadáver entre el ki 
iómetro Ü4 y 2o del ferrocarril del 
Cadagua, siendo de estatura regu
lar, cejas y bigote rubios,y lo mismo 
la barba, bastante poblada, ojos gar
zos y cara larga, pirj que en el tér-
.mino de diez días comparezcan ante 
éste Juzgado con el fin de que en 
la causa sobre muerte ó suicidio del 
Pérez, se ¡es ofrezcan las acciones 
del procedímieoto; apercibidos de 

que si no comparecen les pirará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A los fines acordados extiendo y 
firmo la presente en Valmaseda á 17 
de Junio de 1903.—El Actuario, Isi
dro Luis de Asú i . 

ANUNCIOS OFIOIA.LES 

Don José Estarás y Ferro, segundo 
Teniente de la Guardia civil, con 
destino en la cuarta Compañía dé 
Ja Oomaadanoia de León, del á é -
cimoTercío, y Juez instructor del 
expediente que se tramita pira el 
cambio de la casa-cuartel de esto 
puesto, por el presento anuocio 
Hago saber: Que habiéndose res 

cindido el arreodamiento de la casa-
cuartel del puesta de la Guardia ci
vil de oste pueblo, y debiendo pro-
cederse á contratar' otra que reuua 
las condicioaes de defensa, in(lepen • 
dencia, seguridad y demás qao es
tán prevenHas, los dueño» que de 
seen arrendar las suyas, que reunañ 
Jas citadas coüdicioues, preseotaráo 
por escrito sus proposiciones en el 
término de un mes, á contar desde 
el d ía-en que aparezca inserto el 
presente anuncio én.el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia (con arreglo al 

artículo 1.° del Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 2 de Mayo, 
de 1876, disposición 1." d é l a Real 
orden de dicho Miois'e io de 24 de 
Enero de 1877, y circular i iúm. 4 de 
Terc io y Comandancia, negocia
do 5.° de la Direccióu general de la 
Guardii civil), cuyo plazo espirará 
á las doce del dí-j que se cumpla el 
mes antedicho, en el que s; abrirán 
los pliegos presentado;! á la pública 
licitación, adju-iicáudose el remate 
del arrendamiento d favor del mejor-
postorontre los concurrentes. 

El pliego de condiciones que ha 
de servir de biso para la adjudica
ción del arrioodo. se hil lará de ma
nifiesto en las oficinas del Coman
dante del Puesto en esta localidad, 
donde los licítadores pueden ente
rarse de ellas. 

BoBar 14 do Junio de 1903.—José 
Estarás y Ferro. 

ANUNCIO PAETICÜLAR 

RAMON CODERQUE 
lIBÜICO-imiSTA DE LEON 

(antiguo Ayudante de la Clínica -dt 
.. . Santa Lucia de Madrid] 

participa á los enfinnos de. los ojos 
que sigue en su Consulta (calle de 
San Is¡<lro,"4), practicaúdu tuda clase, 
deoperacioaes y curas. 

• Los martes,- jueves y sábados con-, 
"so l» gratuita para los pobres. 

' Imp. de la Diputación provincial' 
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tributará pof.la cuota/máxima .cuando', no-haya datos-sufi :.• 
• cientes:pF-ra^clasificár_d¡ctia sustancia... . . .;; :]: 
• Art. 145. La riqueza minera-pagará también el tanto por., 
ciento del producto bruto qua disponga' la' ley de Presopues-
tos, é iguaiíri'éüte tendrá qué abonar este iiripuésto las mi lías -
que por cualquier causa estén exentas del "pago, del: canon '; 
por superficie. . :.-'"; ' . - , . V - ; - "• - - , 

Art. 146.'* Cuando fuer» del perimetro;de una cor.cesión -
miLer» sea tccetaiii' construir virs eiter.orcs de;trBLspdtfe,. 
se Fiijetaráu á las disposiciones generales que rjan sobre la 
matera. •'' .•'.'..; 
. Art.. i47.' . Ki Cuerpo de Ingenieros de,Minas se ajustará á 

cn.rcglameBtoorgánico , cuinplitán los preceptos establecí: .' 
dos en el misino, lis que fe eEtablecén en el reglamento do . 

' Policía minera y'les que les impopgt'o las leyes y reglamen-• 
tos vigentes, ó que ye dicten eu lo sucesivo; debiendo desem
peñar con el mayor celo y diligei cis, y eu la forma que pro
ceda, cuantí s Comisiones científicas y servicios propios de su 
prefesión les erc imiondé la Superioridad. 

Habrá el r.úmero de Auxiliares facultativos de minas que 
el Gobierijo determine para ayudar á los Irgenieros en las 
operaciones de campo y en los trabajos de gabinete. 

Conforme á lo que oeteimina el art. 16 del reglamento de 
Policía minera, cuando se forme el Cuerpo de Celadores de 
minos estará ú las órdenes de los Ingenieros para auxiliarlee 
en tedos los servicios de su institución. 

DrsroHcioN FINAL 

Queda derogado el reglamento reformado de 24 de Junio 
de 1868 y todas la» disposiciones posteriores al mismo que se 
hallen en oposición con el presente reglamento. 

Madrid 17 de Abril de 1903.—Aprobado por S. M.—temer 
Qmzalez de Castejón y EUo. 
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• . Modeh núm. 1 

Holit-Uiid p a r a explotar siHtaneiiiM do l a segunda 

Secr ion • • 

D N. 'N. , vecino d e . . . . . . ; . , y habitante en es t ivc iudád, . ' 
calle de1.....".. . , - L Ú m . . . . . d e pfcfesióí. . í y \ 
de-edad de . . . .", ee'gúñ .lo.ncroditn. la céilula personal; . 
d e . ; . . . . clase; D u m . . . . . . .7.. ," expedida.por.... . . . . . 
e n . . . ' . . . . . . . . . , á V.,S. expone: que en término'mu nicipal • 

- d a . . . . . . ' . . . . - , paraje que llaman linúante (se . 
_expresarán los linderos á tudos viectos con la posible espe-. 
. cíficación), desea a d q u i r i r . . . . . . . : . . . peiteooncias mineras 

con él titulo de.. :'• para explotar (sa ex
presará lo sustancia que trate de explotarse, y so liará la co
rrespondiente designación en la forma dispuesta en el mode
lo núm. 2). ' 

El terreno es de la propiedad de D , vecino 
de . . . . . . . . Por tanto, el exponento 

Suplica á V. S. que, habiendo por presentado usté escrito 
y.la carta de pago p o r . . . . . . pesetas (ó en su defecto, y 
hasta tanto que la preseatacióa de ésta tenga lugar, el 5 por-
100 en metálico del importe de la misma, s egún dispone el 
reglamente), se sirva instruir el oportuno expediente en la 
forma que proceda, con arrego á la legislacióu vigente, á 
fin de que en su dia se le expida el correspondiente titulo de. 
propiedad. 

Dios, etc. 

Fecha y firma. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
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